
Samborondón, 22 de julio de 1998, 

    

  

Señor Ingeniero REF: 35.807 M 85 

RUBEN CHALELA COSTA 7.150 MI 98 

PEROPALSA S.A. , EN LIQUIDACION 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
PEROPALSA S. A., celebrada el día de hoy, lo eligió como LIQUIDADOR SUPLENTE 
de la Compañía PEROPALSA S. A., En Liquidación, y consecuentemente será su 
representante legal. 

Sus atribuciones constan en el art. 19 y siguientes del Reglamento sobre inactividad, 

disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías anónimas, de 

economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada, publicado en el 
% Registro Oficial No. 715 del 28 de junio de mil novecientos noventa y uno. 

PEROPALSA S. A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ente el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 16 de agosto de 1985 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el 18 de septiembre del mismo año; y se 

disolvió mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón, Ab. 

Eduardo Falquez Ayala, el 22 de diciembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil el 

22 de junio de 1998. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha 
sido conferido. 

Atentamente, 

  
en la presente fgcha queda inscrito e _ 

Nombrarmanto de ÉL UA or. N/e 

Folio(s) 6 L660.<_. Registro Mercantil No. 

S.PILS Repertorio No. 243% ? Le 

    
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil


